
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2018-00776.  

 

En atención al escrito que antecede se advierte que no es posible realizar 

pronunciamiento alguno frente a la renuncia presentada por el apoderado judicial 

de la parte actora, toda vez que, FIDEICOMISO  ACTIVOS  REMANENTES -

ESTRATEGIAS  EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN no es parte en el presente proceso.  

 

Téngase en cuenta que mediante auto de fecha 21 de mayo de 2021, se resolvió 

no aceptar la cesión de derechos litigiosos efectuada por la parte actora por 

tratarse de una figura improcedente en asuntos de esta naturaleza.   

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 05 de 21 de enero de 2022. 
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